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Introducción 
La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium fue fundada el 16 de marzo de 1996 

como entidad sin ánimo de lucro con el respaldo del Arquidiócesis de Cali, el Ministerio de 

Educación Nacional expide la resolución No 944 bajo la cual reconoce la personería jurídica 

de la fundación, el 6 de mayo de 1996 Se realiza la primera reunión de la Consiliatura en 

el despacho del Señor Arzobispo. Se posesiona el Padre Fred Potes como Rector, y se 

crean las Facultades de Educación y Derechos Humanos. En agosto de 1996, comienzan 

las clases en la sede de Pance. 

Desde su fundación La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium – UNICATÓLICA, 

está comprometida con los valores cristianos, forma personas de manera integral, 

reafirmando su dignidad humana en la relación con Dios, consigo mismo, con los demás y 

con el medio ambiente, a través de la generación y difusión del conocimiento, para 

contribuir al desarrollo de los pueblos. 

Institución de la Arquidiócesis de Cali, la cual busca ser reconocida por su carácter 

socialmente incluyente, por la pertinencia y calidad de sus programas y proyectos 

institucionales, la vocación hacia el servicio social de sus egresados y por la defensa de la 

dignidad humana y de la paz. 

La fundación cuenta con 6 facultades las cuales son la facultad de educación, facultad de 

ingeniería, facultad de ciencias empresariales, facultad de teología, facultad de ciencias 

sociales y políticas y la facultad de salud las cuales cuentan con 19 programas de pregrado 

y 6 programas de posgrados. 

Dando cumplimiento a los estatutos de la Fundación y de conformidad con las normas 

legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), 

presento a la consiliatura el Informe de Gestión en donde se describen las actividades más 

relevantes ejecutadas durante el año 2022. 

  



 

 

Misión 
 

La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium – UNICATÓLICA, comprometida con los 

valores cristianos, forma personas de manera integral, reafirmando su dignidad humana en la 

relación con Dios, consigo mismo, con los demás y con el medio ambiente, a través de la 

generación y difusión del conocimiento, para contribuir al desarrollo de los pueblos. 

 

Visión 
 

La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium – UNICATÓLICA – Institución de la 

Arquidiócesis de Cali, será reconocida por su carácter socialmente incluyente, por la pertinencia y 

calidad de sus programas y proyectos institucionales, la vocación hacia el servicio social de sus 

egresados y por la defensa de la dignidad humana y de la paz. 

 

Principios y Valores 
 

La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium ha dedicado su interés y esfuerzo por generar, 

preservar y defender en medio de un mundo globalizado y caracterizado por grandes avances 

científicos y tecnológicos, la dignidad del ser humano, en su orden personal, integral y en su 

dinámica grupal, desde sus diversos contextos y dimensiones (económica, social, cultural, política, 

religiosa y ambiental). 

 

• Humanismo Cristiano 

• Actitud Ética 

• Espíritu de Servicio 

• Excelencia 

• Educación para Todos 

• Desarrollo Sostenible 

• Praxeología 

• Comunidad Académica 

• Democracia Participativa 

• Identidad Cultural 
  



 

 
 
Acceso y Cobertura Institucional 

 

La Fundación cuenta con 3 sedes las cuales son pance, Melendez y centro y 4 centros de 

formación que están situados 2 en cali en alfonso lopez y compartir, 1 centro de formación en 

yumbo y 1 centro de formación en Jamundí. 

 

La población de la Fundación de encuentra distribuida de la siguiente forma el 25% se encuentra 

en los centros de formación y el 75% en las sedes. 

 
  



 

 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA LUMEN GENTIUM-  

UNICATÓLICA 

 

INFORME DE GESTION DE RECTORIA  2022-2021 
 

1. Introducción 

Este informe, presenta a los honorables consiliarios la gestión realizada por la dirección 

general de la Institución en el período comprendido entre marzo y septiembre del presente 

año. Está estructurado en cuatro secciones: institucional, académica, pastoral y 

administración y finanzas. 

 

2. Cifras y temas Institucionales 2.022 

2.1.  Indicadores Financieros e I.P.C 
 

Para el año 2022 se tienen en cuenta algunos indicadores de mayor relevancia para 
el cálculo del valor de matrícula para la prestación del servicio en la Fundación, para 
hacer este cálculo el ministerio de educación determina que el incremento de las 
matrículas se debe realiza con el IPC al 31 de octubre del año en curso, el cual para 
esta misma fecha del 2021 era del 4.58%, para el incremento de la matrícula y 
costos pecuniarios en el 2023 se tuvo en cuenta el IPC al 31 de octubre del 2021 el 
cual era de 12.22%.  
 

 
Tabla 2.1: indicadores  

 

  

Columna1 2021 2022 2023

S.M.M.L.V 908.526$     1.000.000$  1.160.000$  

3,50% 10,07% 16,00%

TRANSPORTE 106.454$     117.172$      140.606$      

4% 10,07% 16,00%

IPC ANUAL 5,62% 13,28%

IPC MEN 4,58% 12,22%



 

 

2.2. Entorno nacional de las instituciones privadas de educación superior 

 

En entorno nacional e internacional de las instituciones privadas de educación 

superior, en particular el de las instituciones no acreditadas por alta calidad no ha 

sido el mejor en los últimos tres años.  

 

En la esfera internacional, la pandemia del COVID-19 ha tenido impactos 

significativos en las condiciones de vida de la población, reflejados en aumento del 

desempleo, reducción de los ingresos y aumento de la población en condiciones de 

pobreza desde el año 2020 hasta hoy.  

 

 Al impacto inicial generado por la pandemia, se sumó la realización de un paro 

nacional a mediados del año 2021, motivado por el rechazo masivo a un proyecto 

de reforma tributaria, presentado por el gobierno de turno, agravando las 

condiciones de desempleo y pobreza, ya de por sí precarias, como consecuencia 

del COVID-19. Los dos acontecimientos, tuvieron un impacto importante en la 

matrícula de las IES, en mayor medida en aquellas cuya población de referencia 

son estudiantes pertenecientes a los estratos 1,2 y 3, como es el caso de 

UNICATÓLICA. En informes anteriores he reportado la reducción de la matrícula a 

partir del segundo semestre del año 2020 y en los dos semestres del año 2021.   

 

La situación para las universidades privadas no acreditadas se hizo más crítica en 

el año 2022 como consecuencia de la decisión gubernamental de matrícula cero 

para los estudiantes de las IES públicas, lo cual ha generado un traslado gradual de 

estudiantes de instituciones privadas hacia las públicas, reflejado en un aumento 

súbito de la matrícula de la IES públicas, en detrimento de las IES privadas.  

 

Estos tres hechos, no controlables por la Institución, explican en alto grado la caída 

sistemática del número de matriculados en UNICATÓLICA, al pasar de 5.670 en el 

primer semestre del año 2020 a 3800 en el segundo semestre del año 2022, una 

reducción del  33%  Dado que es altamente probable que el nuevo gobierno continúe 

e intensifique esta política de subsidios a la matrícula en los próximos años, la 

Institución debe ser consciente del escenario que enfrenta, con el propósito de 

emprender acciones, de forma individual o en asocio con otras instituciones,  para 

neutralizar esta amenaza a su sostenibilidad en el futuro inmediato. 

 

2.3. Plan UNICATÓLICA sostenible  

 

Con el propósito de enfrentar esta situación, la Dirección General ha planteado un 

plan de contingencia llamado UNICATÓLICA sostenible, en el cual se definen seis 

estrategias, cinco de ellas enfocadas en el aumento y diversificación de los ingresos 

y una orientada a la racionalización y control del gasto para hacerlo compatible con 

los ingresos percibidos y elevar su nivel de eficiencia. Estas estrategias son:  

 

i) Articulación académica 



 

Esta estrategia implica desplegar acciones en las siguientes dimensiones:  

a) Articulación con la educación media: consiste en ofrecer los cursos comunes del 

primer semestre a estudiantes a partir del 9 grado, bajo la modalidad de cursos 

libres homologables en el caso de que decida ingresar, al terminar el bachillerato. 

A los estudiantes de los colegios arquidiocesanos se les ofrece homologar 

adicionalmente 9 créditos de asignaturas misionales, homologables con 

contenidos similares cursados en asignaturas del bachillerato.       

b) Articulación con programas de formación para el trabajo: consiste en homologar 

asignaturas cursadas en un programa de formación para el trabajo en programas 

técnicos, tecnológicos y profesionales ofrecidos por UNICATÓLICA. 

c) Articulación con programas técnicos y tecnológicos: consiste en homologar 

asignaturas cursadas en programas técnicos y tecnológicos de otras 

instituciones en programas tecnológicos o profesionales ofrecidos por 

UNICATÓLICA. 

d) Articulación del pregrado con el postgrado: consiste en homologar créditos 

obtenidos en el primer semestre de una especialización, bajo la modalidad de 

cursos libres, por créditos de las asignaturas a cursar en los últimos semestres 

de un programa pregrado. Esta opción de grado sólo aplica para estudiantes que 

hayan obtenido un promedio igual o superior a cuatro al completar el 75% de los 

créditos del programa de pregrado.  

 

ii) Aumento de la permanencia: esta opción busca reducir el nivel de deserción 

semestral actual, situado alrededor del 14%, mediante la adopción y puesta 

en marcha de un sistema de gestión de la permanencia que implica acciones 

antes del ingreso del estudiante, durante su permanencia como estudiante y 

después de su graduación. La meta es reducir a niveles de un dígito la actual 

tasa de deserción, mediante acciones preventivas e intervenciones selectivas 

a aquellos estudiantes en alto riesgo de desertar.  

 

iii) Aumento de la oferta de programas: se trabaja en la identificación, diseño y 

creación de nuevos programas de formación en los niveles tecnológico, 

profesional y de postgrado. Se espera que, una vez surtida la fase de 

condiciones institucionales, se cuente con unas propuestas elaboradas para 

solicitar la creación de nuevos programas en áreas del conocimiento ya 

identificadas en cada una de las Facultades. 

iv) Fortalecimiento de los centros e institutos prestadores de servicios: Se 

elaboró y está en proceso de aprobación por parte del Consejo Superior un 

documento que establece la normatividad en lo referente a la creación y 

gestión de Centros e Institutos en la Institución. A través de ellos se espera 

que las facultades puedan ofrecer servicios de capacitación, asesorías, 

consultorías, investigaciones aplicadas, y de atención e intervención, a la 

medida del cliente que los solicite.  

  



 

 

 

v) Capitalización del Fondo Isaías Duarte Cancino: creado por la Consiliatura, 

hace tres años con el propósito de captar donaciones para constituir un 

capital perpetuo que permita, con los rendimientos generados, financiar 

apoyos y beneficios a los estudiantes de menores recursos. Ha venido  

despegando lentamente y cuenta hoy en día con un capital cercano a los 54 

millones de pesos colombianos y una donación reciente de diez mil dólares.  

En la medida en que los rendimientos de este Fondo permitan financiar los 

auxilios que hoy se dan con cargo al presupuesto ordinario, la Institución 

podrá usarlos para otros propósitos, como la ampliación de la infraestructura. 

 

vi)  Racionalización y control del gasto: Como es de conocimiento de los 

consiliarios, la Rectoría, con el aval de la Consiliatura, puso en vigencia un 

conjunto de medidas orientadas a reducir el gasto para adecuarlo a los 

ingresos obtenidos. Para ello, adoptó un esquema de presupuesto 

equilibrado, consistente en programar el gasto y asignar cupos 

presupuestales con base en los ingresos percibidos en cada semestre y 

controlar su ejecución a través de la solicitud de la disponibilidad 

presupuestal para cada gasto a ejecutar.  Aunque, como se verá más 

adelante, no se ha logrado la meta en el 100%, la experiencia ha sido positiva 

y ha permitido mantener el gasto en niveles razonables.  

 

2.4. Financiación de la matricula 
 

En la financiación de la matrícula para el primer semestre del 2022 se evidencia que el 
número de estudiantes matriculados es muy similar al del segundo semestre del 2020, esto 
se debe a que el proceso de matrícula inicio en el mes de noviembre del 2020 y cerró en 
la segunda semana de febrero del 2021, esto fue posible al programa de vacunación 
nacional y la reapertura económica por parte del gobierno nacional y distrital, esto logro 
mantener el número de estudiantes situación que para el segundo semestre del 2021 se 
vio afectada por la situación del paro nacional que inicio en el mes de abril y factores como 
el desempleo en la población estudiantil. 

Para el primer y segundo semestre se oferto la modalidad de crédito directo con la 
fundación y la cual para estos periodos se benefició en promedio a 92 estudiantes. 

 



 

Grafica 
2.4-1: tipo de matricula 

 

Grafica 2.4-2: Financiación matricula por cuotas. 

2.5. Acciones colectivas de las IES privadas para solicitar cupos al gobierno 

nacional 

Bajo el liderazgo de CIDESCO se presentó al Ministerio de Educación Nacional una 

propuesta para aumentar la cobertura desde las universidades privadas de la región 

Pacífico en la cual nueve IES de la región ofrecen abrir cupos asumiendo el 30% 

del valor de la matrícula a cambio de que el gobierno nacional responda por el 70% 

restante. Las nueve IES participantes son: UNIMINUTO - seccional Cali. 

UNICATÓLICA - Cali, Universidad Autónoma de Occidente, Universidad 

Cooperativa - seccional Cali, Universidad San Buenaventura - sede Cali, 

Universidad ICESI, Universidad Javeriana - sede Cali, Universidad Libre - seccional 

Cali y Universidad Bolivariana - sede Palmira.  Se solicitaron 2.240 cupos en total, 

de los cuales 300 corresponden a UNICATÓLICA - Cali.  Se está pendiente de la 

respuesta del MEN a esta solicitud.  Sería deseable que las universidades católicas 

de la RUCC hicieran una propuesta similar en este sentido para buscar ampliar 

cobertura a nivel nacional para todas las IES en la red. 

  



 

           

2.6. Condiciones institucionales. 

 

Según lo establecido en el decreto 1330 del año 2019, mediante el cual se modificó 

lo establecido en materia de registros calificados de programas, la Institución debe 

acreditar el cumplimento de condiciones institucionales como requisito previo para 

la obtención o renovación de registros calificados de programas.  En este contexto, 

bajo el liderazgo de la Rectoría y con el apoyo de las vicerrectorías, se adelantó un 

proceso de recolección y sistematización   de la información requerida para 

evidenciar ante el MEN el cumplimento de seis condiciones institucionales 

establecidas en el decreto: mecanismos de selección y evaluación de estudiantes y 

profesores, estructura administrativa y académica, cultura de autoevaluación, 

programa de egresados, modelo de bienestar y recursos suficientes para garantizar 

el cumplimiento de las metas. Los esfuerzos realizados previamente en materia de 

puesta al día de la normatividad institucional, relacionada en informes anteriores (45 

en total entre reglamentos, estatutos, políticas, lineamientos y guías), facilitaron la 

elaboración de los documentos de autoevaluación, plan de mejoramiento y 

revelación de evidencias para las seis condiciones arriba mencionadas. Cabe anotar 

que, según lo establecido en el decreto, estas condiciones deben ser evidenciadas 

para cada uno de los lugares de desarrollo que opera la Institución. En el caso de 

UNICATÓLICA estos lugares(municipios) son: Cali, Yumbo y Jamundí. Se tiene 

programada por parte del MEN la visita de pares para verificar el cumplimiento de 

las condiciones institucionales, los días 7, 8 y 9 de septiembre en el lugar de 

desarrollo de Jamundí y en las próximas semanas s e tendrán vistas similares para 

Cali y Yumbo.  Cabe anotar que el proceso implicó una pre radicación de la 

información, la cual es revisada por el MEN y debe completarse antes de ordenar la 

visita, lo cual marca la radicación definitiva de la solicitud.  La expectativa que tiene 

la dirección de la Institución es completar este proceso antes de finalizar el año, de 

tal forma que se tenga vía libre para la radicación de nuevos programas de 

formación al inicio del año 2023.  

 

2.7. Nuevos documentos institucionales 

 

2.7.1. Lineamientos para la creación y gestión de Centros e Institutos. 

 

Este documento define los conceptos y procedimientos para la creación de un nuevo 

centro o instituto en la Institución y los lineamientos para su gestión. Luego de una 

revisión y discusión en cada una de las Facultades, se obtuvo el concepto favorable 

del Consejo Académico antes de ser presentado al Consejo Superior para su 

revisión y aprobación. La consolidación y el fortalecimiento de los centros e institutos 

prestadores de servicios en la Institución, es una de las estrategias definidas para 

diversificar los ingresos, en el denominado plan UNICATÓLICA sostenible, 

presentado anteriormente en este informe.  

  



 

 

2.7.2. Documento de política UNICATÓLICA inclusiva. 

 

Para dar respuesta al requerimiento del MEN en lo relacionado con la obligatoriedad 

para las IES de acoger estudiantes que presentan algún tipo de limitación para 

adelantar su proceso de enseñanza aprendizaje, se elaboró un primer borrador de 

un documento de política inclusiva para la Institución, el cual una vez revisado por 

el Consejo Académico, será presentado al Consejo Superior para su aprobación 

definitiva. 

 

2.8. Convenio con el Municipio de Buenaventura  

 

A solicitud del alcalde de Buenaventura, se firmó un convenio con el propósito de 

adelantar en ese municipio programas de formación a diferentes niveles. El 

convenio establece la disposición de la alcaldía para facilitar la infraestructura y los 

equipos existentes en dos ciudadelas educativas para que UNICATÓLICA 

desarrolle sus actividades académicas. Para iniciar, se ha pensado en hacer una 

oferta de cursos, seminarios y diplomados en temas pertinentes para la población, 

al igual que una oferta de programas de formación para el trabajo y el desarrollo 

humano, en concertación con la Secretaría de Educación de Buenaventura. Estos 

programas harían uso de las instalaciones disponibles en las dos ciudadelas 

educativas ofrecidas por el municipio y de los instructores de estas escuelas 

vocacionales ya existentes. En una etapa posterior, y dependiendo de los resultados 

de esta primera, una vez cumplidos los requisitos del MEN en materia de 

cumplimiento de condiciones institucionales y de programas, se podrán ofrecer 

programas formales del nivel tecnológico, profesional y de especialización. 

Adicionalmente, el municipio crearía un fondo de becas para subsidiar a los 

estudiantes que ingresen a estos programas. Próximamente se hará contacto con 

la diócesis de Buenaventura, con el propósito de invitarla a participar en este 

proyecto, conformando así el trípode: Municipio de Buenaventura, Diócesis de 

Buenaventura y UNICATÓLICA - Cali.  

 

2.9. Relacionamiento con el sector público y privado de la región 

 

El Rector, con el apoyo del relacionista público Jairo Rodríguez, ha sostenido 

reuniones con dirigentes de la región, tanto del orden municipal y departamental y 

con directivos de gremios y empresas de la región, con el propósito de dar a conocer 

la oferta de servicios de la Institución. Esta actividad ha derivado en la celebración 

de convenios para ofrecer servicios de educación continua, asesorías y 

consultorías. Un ejemplo de ello es el convenio con TELEPACÍFICO, mediante el 

cual el Canal ha facilitado media hora semanal de tiempo de televisión para 

transmitir el programa Casa Lumen, espacio que ha permitido proyectar la imagen 

de UNICATÓLICA en todas sus manifestaciones a toda la región Pacífico. De esta 

forma, se busca lograr un mayor posicionamiento de la Institución con esta dinámica 

denominada UNICATÓLICA Visible.   

  



 

 

 

3. Temas académicos  

 

3.1. Población estudiantil 

 

La población estudiantil continuó presentando tendencia decreciente en el segundo 

semestre del año 2022. En efecto, los matriculados presentaron un fuerte descenso 

en el segundo semestre del año 2020 como consecuencia del impacto de la 

pandemia, como puede observarse en el gráfico 3.1. En los semestres siguientes la 

población ha continuado su descenso a un ritmo menor. En el segundo semestre de 

este año hay matriculados académicamente 4.136 estudiantes, aunque sólo 3800 

han hecho matrícula financiera. La razón para que ello ocurra es el cambio de la 

plataforma Banner a la versión 9.0, ya que en la versión 8.5 primero se hacía la 

matrícula financiera y posteriormente la académica. La planeación académica se 

hizo sobre la base de 4.000 estudiantes matriculados académica y financieramente, 

dejando un margen para que algunos de los matriculados académicamente no lo 

hicieran financieramente. Es probable que la cifra definitiva sea un poco menor, algo 

que deberá tenerse en cuenta para la planeación en semestres posteriores, pero no 

afecta significativamente el ejercicio de planeación académica realizado.    

 

 
Gráfico 3.1. Estudiantes matriculados académicamente  

  



 

 

 

 
Gráfico 3.1. variación porcentual 

 

La tabla 3.1 presenta el número de estudiantes matriculados académicamente por 

programa de formación y la participación porcentual en el total de estudiantes 

matriculados. 

 

 

  



 

 

 

Tabla 3.1 Estudiantes matriculados académicamente por programa de formación.  

 

  

PROGRAMA 201860 201960 202060 202160 202260

Administración de Empresas 67 24 6 6

Administración de Empresas CP 257 254 270 552 263

Administración Empresarial 5 4 5 4

Comunicación Social Periodismo 326 237 120 78 14

Contaduría Pública 136 84 48 14 5

Contaduría Pública UNICATOLICA 181 229 231 255 267

Derecho 282 356 357 418 409

Ingeniería Industrial 254 161 97 60 29

Ingeniería Industrial Unicatol 173 225 209 272 259

Ingenieria Sistemas Unibagué 115 86 64 39 20

Lic Básica Enf Cien Sociales 85 42 27 9 3

Lic en Ciencias Sociales 60 51 54 64 63

Lic en Informática 46 55 45 44 50

Lic Filosofia y Ciencias Relig 57 43 28 14 2

Lic Informatica Educativa 40 20 9 6 2

Lic.Bás. Educación Artística 80 35 18 10 4

Licenciatura en Filosofía 22 37 36 43 52

Psicología-Unicatolica 981 989 688 554 488

Tec en Gestión Empresarial 308 219 294 271 340

Tec en Negocios y Mercadeo

Téc Profesional en Gestion Emp 1475 1431 918 538 467

Tecnolog en Telecomunicaciones 1

Tecnología Costos y Auditoría

Tecnología en Electrónica

Tecnología en Informática 34 21

Tecnología en Logística 169 106 56 18 7

TEOLOGíA 83 21 10 2

Trabajo Social 806 789 661 592 482

Comunicación Social Per - Unic 19 80 80 99 127

Ingeniería de Sistemas Unicato 18 62 76 124 198

Lic en Educac Artística Unicat 26 49 55 82 100

Mercadeo 23 64 73 103 119

Tec. en Desarrollo de Software 29 44 77 109

Tecnología  Gest Logística Emp 11 43 82

Teología Unicatólica 62 87 96 105

Lic.Bás.Educación Artística A

Tecnología  Gest Logística Emp 94

Totales 6129 5876 4709 4520 4084

% de Variacion -4% -20% -4% -10%



 

 

3.2. Planificación de cursos  

 

En número de cursos (NRC) ofrecidos para responder a la matrícula académica 

realizada y su variación en el período 2018 - 2022 se   presenta en el gráfico 3.2. 

Como respuesta a la caída en los matriculados, consecuencia de la pandemia, se 

pasó de niveles de 1.800 NRC en el período 2018- 2020 a 1.400 NRC en el período 

2020 – 2022.  

 

El ligero aumento observado en el semestre 2022- 2 con respecto al 2022-1 se 

explica por el retorno a la modalidad presencial en los centros de formación, lo cual 

obligó a abrir cursos en cada uno de ellos, a diferencia de la virtualidad, en la cual 

es posible agrupar a los estudiantes en un solo curso ofrecido a través de las 

plataformas. La gráfica 3.3 presenta los cursos ofrecidos por cada departamento 

académico. 

 

 

 
Gráfico 3.2. Número de cursos ofrecidos  

  



 

 

 

 
Gráfico 3.2. variación porcentual 

 

 
Gráfico 3.3.  NRC ofrecidos por Departamento Académico 

 

El gráfico 3.4 muestra la tendencia observada en el comportamiento del número de 

puestos estudiante en el período 2021-2022, en términos de número y variación 

porcentual respectivamente.   

  



 

 

 

 
Gráfico 3.4 aquí. Comportamiento de puestos estudiante  

 

El número de puestos estudiante, definido como la suma total de los estudiantes 

matriculados en las asignaturas de los departamentos académicos, disminuyó de 

niveles promedio de entre 40.000 y 35.000 en el período pre pandemia 2020 a 

niveles entre 25.000 y 20.000 en el período 2021-2022. El gráfico 3.5 presenta el 

comportamiento de los impuestos estudiante por departamento académico. 

 

 
Gráfico 3.5. Comportamiento de puestos estudiante por departamento académico 

  



 

 

3.3. Planta profesoral  

 

El gráfico 3.6 presenta el comportamiento de los docentes tiempo completo 

equivalente en el período 2021- 2022 y su variación porcentual. En concordancia 

con lo ocurrido con la población estudiantil, la planta profesoral tuvo una disminución 

importante en el período post pandemia, al pasar de 277.7 profesores tiempo 

completo equivalente en el primer semestre del año 2020 a 224.2 en el segundo 

semestre de ese año y ha continuado su reducción en los semestres siguientes, 

hasta llegar a 194.8 en el segundo semestre del presente año. El Gráfico 3.7 

presenta el comportamiento de los profesores tiempo completo equivalente por 

departamento académico. 

 

 
Gráfico 3.6. Comportamiento de los profesores tiempo completo equivalente y variación porcentual 

 

 
Gráfico 3.7.  Comportamiento de los profesores tiempo completo equivalente por departamento académico  



 

 

 

 
 

Dada la incertidumbre existente en lo relacionado con el número de estudiantes 

matriculados, la política de gestión de la planta profesoral ha consistido en tener un 

núcleo base de profesores de tiempo completo en cada departamento, responsables 

de la docencia, la investigación y la proyección social y hacer un manejo discrecional 

de profesores de medio tiempo y de cátedra para hacer el ajuste hacia arriba o hacia 

abajo, dependiendo del comportamiento de los estudiantes matriculados.  

 

3.4. Relación estudiante – profesor tiempo completo equivalente 

La gráfica 3.8 muestra el comportamiento de la relación estudiante por profesor 

tiempo completo equivalente y la relación puesto estudiante por profesor tiempo 

completo equivalente. 

 

 
Gráfico 3.8. Relación estudiante - profesor tiempo completo equivalente  

  



 

 

 

 
Gráfico 3.8 puesto estudiante –profesor tiempo completo equivalente 

 

En el gráfico 3.9 se evidencia como ha sido el  comportamiento de esta relación por 

departamento académico  para los años 2021 y 2022 

 

 
Gráfico 3.9. Comportamiento de la relación estudiante profesor t c e por departamento y programa  

  

  



 

 
3.5. Registros calificados 

 

La institución está a la espera de resolución por parte del Ministerio de Educación 

Nacional se encuentran los siguientes programas: 

 

3.5.1. Profesional en estudios políticos 

 

 programa elaborado por la Facultad de Teología Filosofía y Humanidades. Se 

realizó la visita de pares en el mes de abril del presente año y el registro fue negado 

en primera instancia por no cumplimento de dos condiciones: denominación del 

programa y planta profesoral. Se envió un recurso de reposición evidenciando el 

porqué de la denominación y una presentación de la planta profesoral en una 

estructura por departamentos y no estrictamente de programa. Se está a la espera 

de la resolución definitiva por parte del MEN. 

 

3.5.2. Renovación de los registros calificados de los programas de administración 

de empresas por ciclos propedéuticos (técnico profesional en procesos 

empresariales, tecnología en gestión empresarial y profesional en 

administración de empresas). 

 

Se recibió la vista de los pares en el mes de junio del presente año y está pendiente 

la expedición de la resolución por parte del MEN.  

 

Con respecto a este proceso, es necesario anotar que se presentó un derecho de 

petición al MEN, ya que según la información inicial del SNIES, referente para la 

Dirección del programa y la Coordinación de Calidad Académica, el plazo para la 

presentación de la solicitud de renovación del registro vencía en octubre del año 

2021. Con base en esta información, la solicitud de registro se presentó en julio del 

año pasado, con el convencimiento de que se estaba en los términos de tiempo 

estipulado en el SNIES. Sin embargo, esta información fue modificada 

posteriormente en el SNIES, estableciendo como fecha límite el mes de abril del 

2021. 

 

Ante la respuesta negativa del MEN, al no aceptar nuestra reclamación, el programa 

no pudo ser ofrecido en el presente semestre. Por esta razón, se ofreció a los 

aspirantes a este programa, la posibilidad de tomar, bajo la modalidad de cursos 

libres, las asignaturas comunes del primer semestre con el compromiso de 

homologarlas en este programa, una vez se obtenga el registro renovado o, en su 

defecto, en cualquier programa que ofrezca la Institución, ya que estos cursos son 

comunes (área misional y básica) a todos los programas de formación de la 

institución. Oferta que fue aceptada por 102 de los aspirantes.  

  



 

 
3.5.3. Renovación de la acreditación por alta calidad de los programas de 

Licenciatura en Filosofía e Informática Educativa. 

 

Se recibió la vista de pares del CNA para la reacreditación del programa de Filosofía 

en el mes de Julio del presente año y se está a la espera de la resolución por parte 

del MEN. El programa de Informática Educativa está pendiente de la designación 

de pares para continuar con el proceso.  

 

3.6. Renovación de registros calificados  

 

Se presentaron en el mes de julio las solicitudes de renovación de los registros 

calificados de los programas de:  

 

• Contaduría Pública 

• Ingeniería Industrial  

• Derecho 

 

Lo anterior teniendo en cuenta la fecha de vencimiento de las condiciones 

Institucionales. Estos programas están pendientes de la designación de pares en 

los próximos meses por parte de la CONACES. 

 

3.6.1. Presentación de nuevos programas  

 

De igual forma, en el mes de julio del presente año fueron presentados los siguientes 

programas para efectos de obtención del registro calificado: Tecnología en 

Mercadeo, Profesional en Banca y Finanzas y Especialización en Gestión 

Organizacional, todos ellos elaborados por la Facultad de Administración, 

Contabilidad y Finanzas.  

 

3.7. Programas en etapa final de elaboración 

Se trabaja en la etapa final de elaboración de los siguientes programas de 

formación, a ser presentados a inicios del año 2023, una vez surtida la etapa de 

aprobación de las condiciones institucionales:  

 

3.7.1. Programas profesionales: 

 

• Ingeniería Ambiental, de la Facultad de Ciencias Básicas e Ingeniería.  

• Ecología y Gestión Ambiental, de la Facultad de Ciencias Básicas e 

Ingeniería. 

• Salud y Seguridad en el Trabajo, de la Facultad de Salud. 

• Diseño de la Comunicación Visual, de la Facultad de Derecho, Ciencias 

Sociales y Políticas. 

• Licenciatura en Lenguas Modernas, con énfasis en inglés, de la Facultad de 

Educación. 

  



 

 

3.8. Programas de especialización: 

 

• Especialización en Gerencia de Logística y Operaciones, de la Facultad de 

Ciencias Básicas e Ingeniería. 

• Especialización en Derecho Administrativo, de la Facultad de Derecho, 

Ciencias Sociales y Políticas. 

 

3.9. Programas de Maestría 

 

• Maestría en Teología, de la Facultad de Teología, Filosofía y Humanidades 

• Maestría en Filosofía, de la Facultad de Teología, Filosofía y Humanidades 

• Maestría en Educación, de la Facultad de Educación 

 

Cabe recordar que la ampliación de la oferta académica en todos los niveles es una 

de las estrategias del plan de contingencia UNICATÓLICA sostenible.  

 

3.10. Investigación  

 

En el transcurso de este año se crearon dos nuevos grupos de investigación: el 

grupo GILINGUA en el Departamento de Lenguajes y el grupo Scientia et Vita en el 

Departamento de Ciencias del Comportamiento.  De igual forma se creó el grupo 

INCIBA en el Departamento de Ciencias Básicas, el cual ya recibió el visto bueno 

del Consejo Académico y se llevará próximamente al Consejo Superior para su 

aprobación definitiva.  También se adscribió al Departamento de Ciencias de la 

Salud el grupo GRIEPIS, de carácter interinstitucional e interdisciplinario, que 

adelanta investigaciones en diferentes campos de la salud pública. Este grupo tiene 

categoría A en el ranking de MINCIENCIAS.   

 

De esta forma ya son diez   los grupos de investigación existentes en la Institución, 

como lo muestra la siguiente tabla:  

  

 
Tabla 2. Grupos de investigación en UNICATÓLICA 

  



 

 

La revista LUMEN Gentium está en su sexto año de publicación y será presentada 

próximamente al MINCIENCIAS para su categorización al cumplir con todos los 

requisitos exigidos para ello.  La revista Semillas del Saber, órgano de divulgación 

de los trabajos realizados en los semilleros de investigación ha publicado ya dos 

números y prepara el tercero.  

 

3.11. Proyección social  

 

La proyección Social Institucional se ha venido fortaleciendo con la articulación 

interna de todos los actores que desarrollan esta función sustantiva a través de la 

plataforma virtual denominada Banco de Proyectos, el cual cuenta hoy con un total 

de 50 proyectos inscritos y 22 actividades de intervención y desarrollo social, los 

cuales se describen en las siguientes gráficas y que serán objeto fundamental para 

el Balance Social que se proyecta presentar en el mes de noviembre del 2022. 
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De igual forma, en aras de la sostenibilidad institucional, desde el área se viene 

consolidando la apuesta por construir proyectos de cooperación internacional para 

el desarrollo de actividades con comunidades que antes se financiaban desde la 

institución, pero que ahora apostamos por una financiación conjunta con entidades 

de cooperación ya sea internacional o nacional (hay un proyecto denominado 

quilombo artístico, cultural y ambiental por 551 millones, pendiente de la aprobación 

del señor Arzobispo); también se viene fortaleciendo alianza con la alcaldía de Cali 

y operadores del proyecto Cali afro para la oferta de un proceso formativo que 

fortalezca a las organizaciones de base y consejos comunitarios de la población Afro 

asentada en el distrito, este proceso está aprobado ya por la subsecretaria de etnias 

y en conversaciones con el operador para la estructuración del convenio.   

 

A nivel institucional también se ha construido una plataforma virtual para la ejecución 

del sistema de prácticas universitarias, la cual está en etapa de pruebas beta para 

los ajustes requeridos; esta herramienta facilitará la integración institucional, la 

optimización del recurso humano y las alianzas con el sector interno y externo en 

aras de proyectar a la institución en la ciudad-región. 

 

Desde lo proyectado en la política institucional de relacionamiento con el entorno, 

se viene acompañando algunas organizaciones con asesorías y consultorías 

educativas y de trabajo comunitario, estableciendo nuevos convenios y 

articulándonos estratégicamente con otras áreas de la institución para la atención 

de estos entes externos, que a su vez fortalecen el reporte que semestralmente 

debemos presentar ante el SNIES, lo que representa un buena puntuación para la 

institución ante el MEN, como lo evidencia la siguiente gráfica.  
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3.12. Sistema de información académica (Banner 9.0) 

 

En el mes de abril del presente año entró en operación la versión 9.0 de la 

plataforma Banner. Bajo la coordinación de la Gerencia del Cambio se han 

adelantado las fases de socialización, capacitación y asesoría al personal 

administrativo, profesores y estudiantes para hacer un uso adecuado del sistema. 

Los estudiantes realizaron la matrícula académica y financiera sin mayores 

inconvenientes y los profesores fueron capacitados para hacer la gestión de sus 

asignaturas en esta versión. De esta forma, la Institución logró hacer una gestión 

autónoma de la información académica y la automatización de muchos procesos 

que antes se hacían de forma manual, utilizando diversos aplicativos.  

 

4. Pastoral  

(Se transcribe a continuación con algunas adiciones, el informe de actividades 

realizadas por la Vicerrectoría Pastoral en lo transcurrido del año 2022). 

Desde todas las áreas que componen la Vicerrectoría Pastoral, la Fundación 

Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, ha venido desarrollando 

acciones a través de las cuales ha manifestado su compromiso de promoción humana 

y social en pro de la persona especialmente por aquellos que se forman en ella. 

Se presenta a continuación un informe de las acciones realizadas por direcciones y 

unidades con el que se cumple con la misión Institucional en pro del bienestar y 

permanencia de la comunidad universitaria. Durante lo corrido del año se ve que la 

Institución, desde las acciones que se están realizando, está generando oportunidades 

para que la comunidad vuelva a los niveles que se tenían antes del inicio de la pandemia 

del COVID - 19. 

4.1. Dirección de espiritualidad y dignidad humana 

Durante el presente semestre se han venido fortaleciendo los procesos de 

acompañamiento espiritual, de las acciones realizadas durante el semestre se tiene: 

DIRECCIÓN ESPIRITUALIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 

                                                         Acción  Participaciones  

Diálogos ciencia-fe-razón (foros-Conversatorios) 26 

Conversatorios de dignidad y espiritualidad 8 

Congreso Juvenil: Sanación de la Depresión y Ansiedad 237 

Conversatorio iglesia, sexualidad e inclusión 50 

 

  



 

 

Servicio de Capellanía 

UNIDAD CAPELLANÍA 

Acción Participaciones 

Evangelio en tu oficina 67 

Encuentro con la Palabra 230 

Eucaristía 332 

Jornada Espiritual 223 

Viacrucis 30 

 

Cultura Cristiana 

UNIDAD CULTURA CRISTIANA 

 Acción  Participaciones 

Grupo Juvenil Universitario - 10 104 

Jornadas Espirituales - 11 175 

Misión Evangelizadora - Semana Santa - 1 910 

Red Pastoral de Universidades Católicas - 1 7 

Taller experiencial PA´VALIENTES - 1 21 

 

  



 

 

4.2. Dirección gestión social comunitaria 

A través de esta unidad se busca generar el dialogo y alianza colaborativa con 

instancias sociales y diocesanas (Banco de alimentos, Vicaria para el Desarrollo 

Humano Integral, etc.) para generar con ello la promoción humano Integral. 

Desarrollo Social Comunitario 

UNIDAD DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO 

 Acción  Participaciones 

Un día a la vez - 1 26 

Proyecto de Vida - 4 115 

Jornadas de formación en seguridad y salud en el trabajo - 3 70 

Curso: Marketing Digital en Redes Sociales - 2 35 

Discapacidad, cuidado al adulto mayor - 1 12 

Jornada de educación y sensibilización sobre la discapacidad, 
cuidado al adulto mayor - 12 

20 

Jornada SST Primeros Auxilios - Trauma - 1 25 

Programa para la empleabilidad Thriving Skills - 1 14 

Significado de la perdida - 1 8 

Taller acción colectiva para el control del tabaco - 1 9 

Jornada formativa en Seguridad y Salud en el Trabajo - 
Primeros Auxilios RCP Básico - 1 

12 

Jornada de promoción y prevención - Herramientas para 
mejorar la calidad de vida - 1 

43 

Jornadas de promoción y prevención - Herramientas para 
mejorar la calidad de vida - 3 

113 

Promoción y prevención - Herramientas para mejorar la 
calidad de vida - 1 

17 

Taller Diversidad Funcional - Abordaje Educativo de niños y 
niñas con dx de autismo y síndrome de Down - 1 

47 

Taller Sanación Espiritual - 1 25 

 
Voluntariado Social 

UNIDAD VOLUNTARIADO SOCIAL 

 Acción  Participaciones 

Capacitación proyecto de investigación VBG 16 

Inducción  escuela semilla Estudiantes 10 

Encuentro de retroalimentación Voluntariado 2021 16 

Inducción escuela semilla Egresados  16 

Principios y Ética del Voluntariado. 26 

Primeros Auxilios psicológicos  23 

Herramientas para trabajo con grupos / Ética del 
Voluntariado 

25 

Sensibilización y relacionamiento con el entorno 24 

Primeros Auxilios Básicos  29 



 

Encuentro con Fundaciones  27 

Mediadores de Paz: Comunicación empática y resolución 
de conflictos 

22 

Banco de proyectos 17 

Mediadores de paz: DDHH y exigibilidad de derechos  20 

Contexto Unicatólica 19 

 

4.3. Dirección de bienestar universitario 

Fomenta procesos de formación integral que favorezcan el mejoramiento de la 

calidad de vida de los integrantes de la comunidad universitaria, a través de 

programas que impacten la academia de forma transversal y permitan el encuentro 

con lo trascendente, consigo mismo y con el entorno. 

4.3.1. Arte y cultura 

UNIDAD ARTE Y CULTURA 

 Acción  Participaciones 

Taller de Capoeira - 6 40 

Urdimbre (tejido humano) - 1 80 

Inter/Versión - Pance - 1 64 

Retos Productivos intermezzo Pance - 1 40 

Fauna en la Ciudad - 5 251 

 

4.3.2. Deportes y actividad física 

UNIDAD DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA 

 Acción  Participaciones 

ACEN "Análisis Composición Corporal y Estado 
Nutricional" 1 

13 

Caminata Ecológica - 2 102 

Deportivamente Unicatólica - 1 209 

Retos Productivos - 3 308 

Semana de retos Recreativos y Deportivos - 1 46 

Taller de fortalecimiento - 4 71 

Torneo de Aguagol - 1 55 

Torneo de Fuerza de Brazos - 1 106 

 

  



 

 
4.3.3. Desarrollo humano 

UNIDAD DESARROLLO HUMANO 

 Acción  Participaciones 

Aprovechamiento del tiempo libre - 7 189 

Conmemoración día de la mujer - 13 1040 

Día del hombre - 2 85 

Día del niño - Explorando, abrazando y queriendo al 
niño interior - 1 

126 

Taller de estrategias para la vida universitaria - 2 19 

Taller de inteligencia emocional - 3 73 

Taller de motivación - 8 165 

Taller estrategias para la vida universitaria - 15 355 

Taller inteligencia emocional - 7 103 

Taller motivación - 5 95 

 

4.3.4. Salud Integral 

UNIDAD SALUD INTEGRAL 

 Acción  Participaciones 

Higiene del sueño - 1 422 

Outfis para la U - 1 471 

Taller de Nutrición - 1 147 

Actívate con Salud - 2 74 

Buen Uso del Sendero - 1 239 

Metodología de las 5 s - 1 44 

Primeros Auxilios - 3 398 

Salud Visual - 1 174 

Taller de primeros Auxilios - 5 153 

Campaña de seguridad Vial en articulación con la 
secretaria de Movilidad - 1 

143 

Día de la salud Integral - 1 232 

Que hacer en caso de - 2 166 

 
  



 

 
4.4. Permanencia Estudiantil: 

Durante el año 2022 la Unidad de Permanencia Estudiantil ha diseñado el modelo 
de Permanencia y Graduación Estudiantil tomando como referencia la Guía de 
Permanencia y Graduación Estudiantil del Ministerio de Educación, y la Resolución 
015224, proponiendo el siguiente modelo para la gestión: 

 

El cual consta de tres fases: 

1. Fase de Acceso 

2. Fase de Trayectoria Integral Estudiantil:  

• Trayectoria académica 

• Trayectoria proyecto ser 

• Trayectoria administrativa 

3. Fase de Promoción y Titulación: 

Logros: 

Creación comité Alertas Tempranas 

Creación Comité Inducción 

Creación Comité Pruebas Diagnósticas 

Creación Comité Educación Inclusiva 

Acciones específicas de la Unidad: acompañamiento a estudiantes en procesos: 

administrativos, académicos, quejas, reclamos, apoyo a directores en su gestión. 

  



 

 

4.5. Apoyos y beneficios: 

4.5.1. Comparativo de apoyos económicos otorgados durante los semestres 2021 y 

el 2022. 

 

4.5.2. Comparativo de apoyos económicos otorgados durante los semestres 2020 y 

el 2023. 

 

Grafico 4.5 apoyos y beneficios otorgados desde el 2020 al 2023 

4.5.3. Número de apoyos otorgados por cada modalidad. 
 

 
  

APOYOS OTORGADOS 2021 - 2022 

Periodo 
Número de apoyos 

otorgados 

2021 - 1 1092 

2021 - 2 1038 

2022 - 1 665 

2022 - 2 383 

TOTAL 3178 

 

APOYOS OTORGADOS 2021-1 

ESTUDIANTES 

# Modalidad  
N. 

Beneficiados  
 Valor  

1 Apoyo Económico  936  $                    321.698.100  

2 Matrícula de Honor  43  $                       38.266.500  

3 Arquidiócesis  24  $                       13.852.800  

4 Apoyo Lumenista 7  $                         8.073.600  

5 Semilleros de Investigación  53  $                       43.807.800  

6 Apoyo Colaboradores 13  $                       24.135.350  

7 
Programas Externos  
(Funcionarios) 

7 
 $                       15.957.240  

8 Beneficio Familiares 9  $                       13.377.000  

TOTAL 1092  $            479.168.390  

 



 

 
 

 
 

 

 

  

APOYOS OTORGADOS 2021-2 

ESTUDIANTES 

# Modalidad  
N. 

Beneficiados  
 Valor  

1 Apoyo Económico  933  $                    312.744.400  

2 Apoyo Lumenista 7  $                         8.073.600  

3 Semilleros de Investigación  70  $                       57.423.250  

4 Apoyo Colaboradores 12  $                       22.143.350  

5 
Programas Externos  
(Funcionarios) 

7 
 $                       15.957.240  

6 Beneficio Familiares 9  $                       13.377.000  

TOTAL 1038  $            429.718.840  

 

APOYOS OTORGADOS 2022- 1 

ESTUDIANTES 

# Modalidad  
N. 

Beneficiados  
 Valor  

1 Apoyo Económico  497  $                    195.817.620  

2 Matrícula de Honor 43  $                       39.724.033  

3 Apoyo Lumenista 9  $                       14.360.588  

4 
Semilleros de 
Investigación  

88 
 $                       38.555.483  

5 Apoyo Colaboradores 14  $                       33.438.380  

6 
Programas Externos  
(Funcionarios) 

7 
 $                         9.105.690  

7 Beneficio Familiares 7  $                       12.935.372  

TOTAL 665  $            343.937.166  

 

APOYOS OTORGADOS 2022- 2 

ESTUDIANTES 

# Modalidad  
N. 

Beneficiados  
 Valor  

1 Apoyo Económico  324  $                    162.213.587  

2 Apoyo Lumenista 31  $                       57.203.868  

3 Seminaristas 1  $                         1.380.857  

4 Apoyo Colaboradores 15  $                       20.101.708  

5 
Programas Externos  
(Funcionarios) 

6 
 $                         5.351.407  

6 Beneficio Familiares 7  $                       10.452.332  

TOTAL 384  $            256.703.759  

 



 

 

 

  

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900 1000

Apoyo Económico

Matrícula de Honor

Arquidiócesis

Apoyo Lumenista

Semilleros de Investigación

Apoyo Colaboradores

Programas Externos  (Funcionarios)

Beneficio Familiares

Apoyos y Beneficios 2021-2022

2022-20 2022-10 2021-20 2021-10



 

 
4.6. Oficina de egresados 

Contribuye a la formación humana y profesional de los futuros egresados y 

egresados, a través de programas y acciones que fomenten su sentido de 

pertenencia, la participación en los procesos institucionales; logrando de esta 

manera, el fortalecimiento de la relación entre los mismos, la Institución y el mundo 

socio-laboral. 

4.6.1. Relacionamiento con egresados 

UNIDAD RELACIONAMIENTO CON EGRESADOS 

 Acción  Participaciones 

Talleres - 3 42 

Socialización de la Bolsa de Empleo - 5 901 

Conmemoración a las Mujeres - Taller: Conecta con tu 
cuerpo y la creatividad - 1 

12 

 

4.6.2. Servicios a los egresados 

UNIDAD SERVICIOS AL EGRESADO 

 Acción  Participaciones 

Talleres Hoja de Vida, Entrevista, Comunicación 
Asertiva - 29 

727 

¿Cómo elaborar una hoja de vida que marque la 
diferencia? 1 

43 

Encuentro del Amor y Renovación de Votos 
Matrimoniales - 1 

32 

 

4.7. Dirección de filantropía y solidaridad 

 De reciente creación, es la dependencia encargada de promover, gestionar e 

impulsar la Filantropía potenciando el compromiso social y el espíritu solidario de 

la comunidad académica, el sector empresarial y la ciudadanía en 

general vinculándolos con iniciativas que permitan aumentar la inversión social en la 

Educación Superior. 

La Dirección de Filantropía y Solidaridad busca el apoyo de los personas 

y organizaciones por medio de tácticas específicas de Recaudación de Fondos que 

permitan construir, proteger y fortalecer relaciones estrechas con prospectos y 

donantes, incluyendo estudiantes, egresados y otros miembros de la comunidad 

académica. 

  



 

 

Apoyos y Beneficios 

UNIDAD APOYOS Y BENEFICIOS 

 Acción  Participaciones 

Reconocimiento Estudiante Destacado  69 

Actividad Informativa de Apoyos y Beneficios  67 

Taller Bienestar Financiero  80 

Beneficios Aprobaciones 

Apoyos Aprobados – Junio 2022 491 

Pago por Cuotas Aprobados – Septiembre 2022 140 

 

Fondo Isaías Duarte Cancino: Creado por la Consiliatura en junio del año 2019, se 

concibe como un fondo de capitalización que capta recursos de donantes, recursos 

de destinación específica e ingresos generados como productos de actividades para 

hacer captación de recursos, cuenta hasta el momento con un capital de 53.940.000 

de pesos, producto de donaciones y acciones de recaudo al interior de la Institución. 

En la actualidad 35.000.000 están en CDT comprados al Banco de Occidente con 

una tasa efectiva anual del 10 %. La meta esperada al finalizar el año 2022 es de 

100 millones de capital. Cabe recordar que los rendimientos generados por este 

Fondo permitirán a futuro financiar los apoyos y beneficios a los estudiantes de 

UNICATÓLICA, descargando de esta responsabilidad al Fondo común de la 

Institución.  Se espera que la reciente creación de la Unidad de Filantropía y la 

conformación de un comité de apoyo conformado por representantes de la 

Arquidiócesis y prestantes laicos de la sociedad vallecaucana se dinamice la 

captación de recursos para el Fondo, ya que está constituye una de las seis 

estrategias del plan de contingencia UNICATÓLICA sostenible.   

  



 

 
5. Temas administrativos y financieros  

 

5.1. Ajustes en la planta de colaboradores administrativos 

 

En el segundo semestre de este año se continuó con el ajuste en la planta de 

colaboradores administrativos, con una reducción de 7 cargos, en las dependencias 

de rectoría y vicerrectoría académica. Se mantuvo constante la planta de cargos de 

la Vicerrectoría Administrativa y Financiera y se crearon 2 cargos en la Vicerrectoría 

de Pastoral para dar inicio a la nueva dirección de Filantropía y Solidaridad. En total, 

la planta de cargos de colaboradores administrativos pasó de 167 en el primer 

semestre a 159 en el segundo semestre de este año.  La razón colaboradora 

administrativo / profesor tiempo completo equivalente pasó de .88     en el primer 

semestre a .82 en el segundo semestre.  Se espera continuar con esta tendencia, 

aplicando una política de no remplazo y reasignación de funciones en aquellos 

casos en donde no sea necesario el reemplazo.   

 

5.2. Consejo Asesor Administrativo y Financiero  

 

Dando cumplimento a la establecido en el Estatuto General, se conformó este 

Comité y se han realizado dos reuniones. Su función es asesorara la Dirección 

General de la Institución en lo relacionado con la gestión administrativa y   financiera.  

 

5.3. Valoración de Activos Fijos  

 

Se está llevando a cabo un proceso de actualización del valor de algunos activos 

fijos de la Institución, para llevarlos al valor real al día de hoy. Se espera concluir 

este proceso antes de finalizar el año, de tal forma que se pueda reflejar en una 

mejora del patrimonio. 

  



 

 
6. Situación jurídica de la institución 

 

A la fecha de la entrega del presente informe no se tiene conocimiento de posibles 

demandas en contra de la institución. 

 

6.1. Aspectos jurídicos pendientes para la entrega del Colegio Luis Madina 

 

La Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - FUCLG, asumió a partir del 1 de 

septiembre de 2007, la operación del CEI Luis Madina, en virtud de Acta de inicio de 

entrega suscrito entre la FUCLG y la Fundación Educativa Alberto Uribe Urdaneta de 

la Arquidiócesis de Cali, Administradora del CEI Luis Madina. En la actualidad el 

proceso de entrega del CEI Luis Madina, se encuentra a la espera del saneamiento 

jurídico de los contratos suscritos por la Corporación Mi Casa, propietaria legal del CEI 

Luis Madina.  

 

Existen unos comodatos sobre la Huerta del Colegio en un proyecto comunitario de la 

Fundación Carvajal y sobre los potreros posteriores con la Junta de Acción Comunal, 

en donde se ha levantado la caseta comunal. Sobre estos predios se ha instalado un 

taller sin autorización de la Arquidiócesis o de la Corporación. Igualmente, pasta ganada 

al parecer por una autorización informal de la anterior administración de la Corporación 

Mi Casa. 

 

La Arquidiócesis de Cali y la Corporación Mi Casa adelantan las gestiones jurídicas 

conducentes al saneamiento jurídico del inmueble, que permita finiquitar la entrega 

legal a la Fundación. 

 

La Fundación en la actualidad tiene el usufructo del CEI Luis Madina y su 

administración. 

 

7. Operaciones celebradas con los socios, accionistas o fundadores y con los 

administradores 

Por el año 2022 no se realizaron prestamos o negocios por parte de los fundadores 

de la institución, ni de la misma a los fundadores, socios o administradores. 

8. Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor 

por parte de la sociedad. 

 

A la fecha, con relación a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, a las 

licencias necesarias para el funcionamiento de la compañía, así como las obligaciones 

laborales y pago de seguridad social se encuentran al día. 

  



 

 

9. Cumplimiento de la Ley 1676 de 2013  

 

En cumplimiento de lo indicado en  el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, 

la Institución no obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna 

operación de factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la Sociedad 

durante el período. 

 

 

 

 

  



 

 

10. Carta de Gerencia. 
 

  



 

  



 

  



 

  



 

  




